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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 17,50
Por seis meses. ................ 9,10
Por tres id......................... 4,90

SUSCRIG1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por ua año...................... 20
Por seis meses................  10,GC
Por tres id....................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 269.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Simeón 
Pancorbo,

Vengo en nombrarle Comisario Régio 
de Agricultura en la provincia de Burgos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.= AMADEO.=EI Ministro de Fo
mento, José Echegaray.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Eduardo 
Augusto de Besson,

Vengo en nombrarle Comisario Régio 
de Agricultura en la provincia de Burgos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=AMADEO.=El Ministro de Fo
mento, José Echegaray.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el dia 2 del pró
ximo Octubre se ha de dar cuenta de 
una reclamación elevada por D. Juan 
Manuel Rey, vecino.de Solido de la Ri
vera, referente á que el Ayuntamiento no 
le presta el auxilio necesario para recau
dar el impuesto establecido sobre el vino 
y aguardiente en dicha villa, de que es 
arrendatario.

También se ha de dar cuenta de una 
reclamación elevada por D. Juan Bellran 
y siete vecinos mas de Pedrosa de Due
ro contra el impuesto establecido en dicha 
villa de una peseta á cada res lanar por 
razón de pastos.

Asimismo se ha de tratar la reclama
ción de D. Juan Bellran, vecino y ciru
jano titular de Pedrosa de Duero, contra 
el acuerdo por el que la Junta municipal 
redujo á la mitad la dotación que venía 
disfrutando por su asistencia facultativa.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial cumpliendo lo determinado en el ar
tículo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 26 de Setiembre de 1872.

El Vicepresidente,
CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 18 de Setiem
bre de 1872.

Abierta la sesión á las 11 y media del 
dia bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Rin
cón y Zumárraga, dióse lectura del acta 
de la anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Sr. Director del Instituto pro
vincial participa que en vista de la im
posibilidad de que se tiren en la Im
prenta provincial los ejemplares necesa
rios de la Memoria y discurso inaugurales 
para la apertura de aquel Establecimiento, 
que ha de tener lugar el dia 1." de Octu
bre próximo, ha dispuesto su impresión 
en una imprenta particular con ánimo de 
suplir con otras partidas del presupuesto 
del Instituto la insuficiencia de la canti
dad consignada para dicho servicio.

Dada cuenta del expediente de alzada 
interpuesta por D. José Raimundo de 
Juana, vecino de Miranda, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha villa 
por el cual ha sido destituido del cargo 
de farmacéutico titular de la misma y 

nombrado en su lugar para su desem
peño á D. Antonio Ervili; y resultando 
que no se han observado en su destitu
ción las formalidades prescritas en el re
glamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868; y considerando que á 
pesar de la interpretación dada por esta 
Comisión al art. 75 de la ley municipal 
vigente en el sentido de que por él resul
taba implícitamente derogado el expre
sado reglamento de partidos médicos, la 
Real orden de 4 de Junio último publi
cada en la Gaceta de 22 de dicho mes 
ha venido á declarar que el citado regla
mento está en toda su fuerza y vigor, 
determinando que los facultativos titu
lares destituidos sin formación de expe
diente deben ser repuestos y continuar 
en el desempaño de su cargo con carác
ter de interinos hasta que el Ayunta
miento lleve á efecto su destitución en 
forma legal, y el nombramiento, con su
jeción también al citado reglamento, del 
que ha de sustituirles, se acordó dejar 
sin efecto lo resuelto por el Ayuntamiento 
de Miranda y que este forme, si le pare
ciese procedente, el oportuno expedien
te, en el cual además de otros datos que 
considere atinentes haga constar literal
mente el acuerdo por el cual fué nom
brado el reclamante Juana farmacéutico 
titular de dicha villa, así como también 
cuanto se relacione con los artículos 20 
y 21 del repelido reglamento, y oyendo 
previamente al recurrente Sr. Juana re
suelva lo que considere juslo, debiendo 
encargarse nuevamente del desempeño 
de su cargo de farmacéutico tilu.ar y 
continuar en él hasta que se dicte reso
lución definitiva en este asunto, todo en 
conformidad con lo dispuesto por la ci
tada Real orden de 4 de Junio último.

Dada cuenta del expediente de alzada 
interpuesta por D. Ramón Barriuso, mé
dico titular de la villa de Villadiego y 
de su barrio de Barruelo contra el acuer
do del Ayuntamiento de 16 de Junio úl
timo que declaró nulo el contrato cele
brado con el reclamante por la anterior 
corporación municipal, bajo el fundamento 
de que la Junta municipal de dicha villa 
había reducido á 750 pesetas el sueldo 
de las 1.500 que venía disfrutando, y 
por haberse hecho su nombramiento con 

arreglo á lo dispuesto por el Reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864, y no al de 
11 de Marzo de 1868 que era el vigente 
á la sazón, los Sres. Lerena y Rincón, 
considerando que el quebrantamiento 
del citado reglamento de 11 de Marzo 
del 68 constituye un vicio de nu'idad en 
la provisión de la plaza hecha en favor 
del reclamante, y que el aumento de suel
do desde 250 escudos á 600, y lodos los 
demás actos posteriores, adolecen del 
mismo defecto si se consideran como nue
vos nombramientos: y considerando que 
la cuestión de nulidad no se ha nlanleado 
hasta ahora ni por la Diputación se ha 
dictado anteriormente resolución alguna 
sobre ella, ni menos existe en el asunto 
ejecutoria, en cuyo caso no cabria en el 
mismo decisión ulterior de ninguna Au
toridad; y, por el contrario, el expediente 
actual se ha tramitado conforme á la ley 
de sanidad y reglamento de partidos 
médicos, y se halla en estado de que la 
Comisión resuelva sobre él con entera 
competencia sin remitir á los interesados 
al Gobierno, porque entonces este resol
vería, no en alzada, sino en única instan
cia, volaron en el sentido de que debía 
confirmarse el acuerdo apelado de la cor
poración municipal, debiendo continuar 
el D. Ramón Barriuso en el desempeño 
interino de su cargo, con arregloá lo que 
dispone la Real orden de 4 de Junio úl
timo, basta que el Ayuntamiento haga en 
legal forma el nombramiento del que ha 
de sustituirle. El Sr. Zumárraga expuso: 
que considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villadiego por el que 
se nombró á D. Ramón Barriuso, como 
único aspirante, médico titular de dicha 
villa fue aprobado por la Diputación pro
vincial á pesar de que esta Corporación 
conocía el reglamento de partidos médi
cos de 1868: considerando que con esta 
aprobación y con el convenio, posterior 
que el Ayuntamiento formalizó con el re
clamante por medio de escritura pública 
quedó legalizada la duración de aquel 
acuerdo por el tiempo convenido, y que 
hoy el Ayuntamiento no puede invalidar 
el contrato que otorgó su aulecesor: con
siderando que la Comisión no puede re
vocar los acuerdos dictados por la Dipu
tación, y que el tomado por esta en 1870, 

vecino.de


aprobatorio do dicho contrato causó eje
cutoria, sin que el Ayuntamiento de Vi
lladiego pudiera emplear contra él mas 
recurso que el de alzada para ante el Go
bierno de S. M á íin de que se revo
case si resultaba haber sido quebrantada 
la ley, opinaba que debía dejarse sin 
efecto el acuerdo contra el cual reclama 
el citado D. Ramón Barriuso, dejando 
á salvo el derecho á la corporación mu
nicipal expresada de recurrir para ante 
el Gobierno contra el referido acuerdo de 
la Diputación dictado en 1870 si le pare
ciese oportuno. Y no habiendo tres votos 
conformes en pro de ninguna de las dos 
soluciones expresadas, el Sr. Presidente 
declaró que se repetiría la votación en la 
sesión próxima, en conformidad á lo dis
puesto por el arl. 62 de la ley provin
cial.

En vista de lo propuesto por el Ar
quitecto provincial en su oficio de 12 del 
corriente acerca de las obras urgentes 
que dicho funcionario considera necesa
rias para la conservación del edificio 
Hospital de la Concepción que administra 
la Corporación provincial, se acordó que 
se ejecuten á la mayor brevedad posible, 
abonándose su importe con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presupuesto 
provincial, á calidad de reintegrarle de 
dicha suma de las rentas que produzca 
dicha casa. Asimismo se acordó rogar 
al Sr. Gobernador tenga á bien manifes
tar á esta Comisión la fecha en que S. E. 
trasmitió á D Ramón Izquierdo el acuer
do adoptado en este expediente en 51 de 
Agosto último.

Accediendo á lo solicitado por Grego
rio Fernandez, acojido de la Casa pro
vincial de Beneficencia, se acordó conce
derle permiso para salir de ella con el fin 
de procurarse su sustento con su oficio 
de zapatero.

Resultando justificada la pérdida de 

cosecha causada en Barbadillo del Pez 
por el pedrisco que cayó en sus campos 
el dia 2 de Julio último, así como la 
que sufrió por igual causa el dia 20 de 
dicho mes el pueblo de Vizcaínos, se 
acordó infor nar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede, á juicio de esta 
Comisión, la concesión de la moratoria 
solicitada por los Ayuntamientos de 
aquellos términos municipales.

En vista del oficio del Director de Ca
minos vecinales fecha 13 del mes actual, 
en que participa que el rio Oca ha teni
do una variación en su cauce á virtud de 
unas plantaciones hechas por los propie
tarios de las fincas colindantes, en térmi
nos tales que perjudican por la oblicuidad 
de la corriente el puente situado en el 
kilómetro 280 de la carretera general de 
Burgos á Miranda, se acordó que dicho 
funcionario forme el oportuno proyecto 
para que las aguas de dicho rio lleven 
en el punto expresado el curso debido, 
determinando las plantaciones que con
tribuyen á extraviar la corriente.

Se acordó aprobar las relaciones de 
las indemnizaciones devengadas en el 
mes de Junio último por los sobrestan
tes de caminos provinciales D. Martino 
Ñuño, D. León Ortega y D. Ignacio An- 
dechaga, importantes respectivamente 
85, 45 y 70 pesetas.

Asimismo se acordó aprobar las rela
ciones de indemnizaciones devengadas 
por los mismos sobrestantes etr el mes 
de Julio último, á saber: por la cantidad 
de 45 pesetas las de D. Martino Ñutió, 
por la de 90 pesetas las del Sr. Ande- 
chaga, y las de I). León Ortega por la 
de 15 pesetas.

Así bien se acordó aprobar las corres
pondientes al mes de Agosto último, im
portantes las del Sr. Ñuño 25 pesetas, 
las del Sr. Ortega 40, y las del Sr. Au- 
dechaga 90.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á la niña Vicloriana 
Aparicio, natural de Torrepadre, huér
fana de padre y madre, de edad de doce 
años, que carece de todo recurso para 
su sustento.

Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios que han tenido los artí
culos de suministros en las diferentes 
cabezas de partido de esta provincia en 
el mes de Agosto, cuyo resultado es el 
siguiente:

Ps. Cénts.

Ración de pan................................ 0,22
De cebada .................................. 0,57
De paja corla................................ 0,15
Litro de aceite.............................. 1,21
Kilógramo de carbón.................. 0,06
Kilogramo de leña....................... 0,06
Kilogramo de paja larga.............. 0,05

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Zarzosa de Riopi- 
suerga, pidiendo subvención de fondos 
provinciales para reparar el puente si
tuado sobre el rio Pisuerga en las inme
diaciones de dicho pueblo, se acordó que 
sedé cuenta á la Diputación, y que se 
haga presente al Ayuntamiento que si 
quiere emprender desde luego las obras 
se le remitirá el plano y presupuesto de 
las mismas.

Acerca del expediente sobre repara
ción del puente de Quemada, el Sr. Le- 
rena hizo presente que, constando que el 
Ayuntamiento tiene materiales para em
prender las obras, creía conveniente que 
se remitiesen al mismo el plano y presu
puesto de ellas formados por la Direc
ción de Caminos, á fin de que la corpo
ración municipal emprenda las obras si 
le pareciese conveniente á condición de 
estar á lo que la Diputación acuerde 
acerca de la subvención solicitada de 
fondos provinciales; y que se advierta 
asimismo á aquella corporación que 

puede atender al expresado servicio sin 

necesidad de subasta por la exigüidad 

de su importe, y la Comisión lo acordó 

así.

En vista del oficio del Regente de la 

Imprenta provincial en que manifiesta la 

insuficiencia del personal del estableci

miento que dirige para verificar la im

presión de las cuentas provinciales de 

1870 á 71, se acordó que se destine á 

dicho trabajo un nuevo cajista hasta que 

termine la publicación de dichas cuentas, 

debiendo satisfacerse sus jornales con 

cargo á la partida de las 700 pesetas des

tinada en el presupuesto vigente á dicho 

servicio.
Dada cuenta de.1 oficio de D. Marcelino 

Goya, Director del Campo práctico de 

Agricultura, haciendo presente la conve

niencia de que queden á sus órdenes Even- 

cio Santa Maria y Juan López, acogido 

que es el primero y que ha sido también 

el segundo de la casa provincial de Bene

ficencia, que han lomado parle en los tra

bajos de recolección, para continuar en el 
cultivo de dicho campo con beneficio suyo 

y de la provincia, y de que al efecto 

vuelva á ingresar el segundo en dicho 

Establecimiento, como medio de darles 

aprendizaje de agricultura y de economi

zar en su dia los peones retribuidos que 

hoy existen en dicho campo, se acordó 

que se haga así.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 

las dos de la tarde.

Burgos 18 de Setiembre de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Éerena Bus- 

tillo^ El Secretario, Antonio Azpiroz.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real orden de 21 de Agosto 
último y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

BURGOS.
EXTENSION 

de 
las mismas.

LEÑAS. PASTOS.

Número de cabezas.Gruesas. Ramaje.

Hectáreas. Qs. ms. Qs. rbs. Lanar. Cabrío. Vacuno| Mayor.

4 J> 320 80 )) )) 20
7 » 500 100 » »

15 200 500 140 » 20 »
» » » )) y ))

35 500 1000 400 » 70 20
» » ># 150 » » y
6 » 200 100 » » 20
3i )) 80 24 20 )) »

13 » 300 100 » D »

11 » 150 100 » )) 10
» » » » » )) R

» » » » X> ))

4 )) 200 50 » 20 R

» » » » » )) R

9 » 500 200 » 40 40
25 » 850 160 » » 20

» )) » X) j> y R

6 » 600 100 )) 70 R

14 » 600 144 )) 36 P

4 » 160 200 » 40 10
i. 12 200 100 )) 10 10

5 » 300 200 1 90 » »

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. MÉTODOS DE LAS CORTAS.

Agés............................. La Hoya....................... Poda de roble.............................................................................................
Id. Santovenia y Villamorico.. . La Junta....................... Roza de carrasco........... .,................................................................. .........
Arcos............................. Las Cañadillas.............. Mala rasa...................................................................................................
Arlanzon y otros......... Valderrosoldo................ »
Arlanzon........................ Valdegados................... Poda y entresaca de 40 -robles................................................................
Olmos........................... Machorras.................... »
Id................................... Solacuesta..................... Poda de roble...............................................................................
S. Juan de Ortega.... Laderas del Rio........... Roza de malas................. .................................
Barrios de Colina........ El Rebollar.................. Poda de roble................ .....................................................
Inieslra....................... .. Las Tenadas ........ Roza y poda de roble.................................... ............... ...................... ......
Carcedo y Castrillo... Las Duernas.................. p
Carcedo y tos 2 Modnbar La Gancharra................ »
Carcedo......................... Monte Nuevo................ Poda de roble...................................................................... ......................
Cardeñadijo.................. Monte Negro................ »
Cardeñajimeno............. Monte Alto................... Poda y roza........................................... .... ........................ ..
Castrillo del Val.,......... Rebollar........................ Roza de carrasco... .................................................................................
Id. y San Medel........... Id.................................. »
Cubillo........................... La Dehesa.................... Poda de roble ........................................................ .................................
Cueva de Juarros......... Dehesa.......................... Poda y roza de roble.................................................................................
Modubar de S. Cibrian. Valderrecues................ Roza á mata rasa.......................................................................................
Estopar......................... El Censo...................... Roza de malas.................... ...................... ............. ....................................
Galarde......................... Valdecarros.................. Poda de roble.............................................................................................



El Carrascal 4 500 40 • 10 XX

Gredilla la Bolera.... 
Id. y Peñaorada...........
Mala y Quintana Rio... 
Casírilio Rucio's...........

El Cerro Mala rasa 8 200 76 )> » <

Cuesta Llana................ » x> ))
Peña Cuerno.................. )) XX XX 100 )) 10 »

El Robledal........ » » 40 x> »

Oolomin......................... Las Arenillas................ XX » .3 » Jl > . y

jd................................. Grande........................... Poda de roble y entresaca de 200 robles... ................................ 9 1500 1500 200 )) 20 40
Onloria la Cantera....
San Millan.....................

El Rebollar.................... )X » )) )) 102 J> )> »

Dehesa de Castro......... Poda de roble............................................................................................ 5 » 150 90 )) » 10
IbeáS.............................. Ureas.............■................... Poda dé roblé........................................................................................... 10 /) 800 200 "60 20

Mediniba .:................ Sanl'ulana...................... Méta rasa de carrasco bajo de roble....................................................... 5 )) 250 » • )) X)

Modubar la Emparedada
Cojobar.........................

Quintana los Cojos....
Pavlllo.........................

Poda y roza v corla de 8 robles viejos.................................................. 4 150 150 200 > 50 50
Poda de roble............................................................................................ 8 160 54 » » 8

Lá Molina Hovo ó Valdiz.aú Roza de malas 4 » 60 40 » )) 10
Peñaorada..................... La Remesada........... .. .. Roza á mata rasa de roble...................................................................... 13 » 500 100 »

La Molina...................... Val leja........................... » » JO

180
» » »

Orbanejá Riopico.........
Quinlauilla Riópíco.. ..
Paiazuelos....................

La Caba...................... Roza y poda de roble............................................................................... 15 )) 100 » » »
20El Corral....................... Roza y poda de roble................................................................................. H » 500 100 )) 9('

La Dehesa..................... Poda <le roble y 8 robles viejos............................................................... 10 50 600 200 » 40 20
Id.................................. Majadales....................... x> » » 200 ») 10 ))
Quinlanapallá.. ..... 
Revillá del Campo.... 
Id.............. ;..................

Lá Dehesa..................... Entresaca de 60 robles y fresnos inútiles............................................. 27 500 200 • x> 60 20
El Bardal......................... > » JO )) 84 • )) ))
La Herillá .................. » » »

60
1) »

Id............... .................... Las Lomas.................... » * » » J» »
Revillarruz............ El Esquena!.................. Poda de roble en todo el monte............................................................... 10 » 200 50 » »
Id...............;................. Monlecillo...................... * )) x> » »
Id................... ............... Los Robles.................... )) » * * » »
Rumíenla...................... Los Llanos.................... Poda de roble y encina.;........................................................................ 14 » 200 200 » 50 »
Saldaría . Cuesta la Isa................ Poda de roble y entresaca de 12 robles................................................ 10 150 200 100 )> 20 4
Mozonúillo.................. Dehesa Valdemorones.. Poda de roble............................................................................................. 5 250 200 D 16 10
Id...............i............. La Cuesta...................... JO * 1 » )) » »

Salgüero .... . . Cuesta el Echa!........... Poda de roble............................................................................................. 5 » 500 200 » 20 10
lil.......... . i................ Las Malas....................... » )) * » » »
Id................................ Válcabadillo.................. > » » 100 •

San Adrián................ Ei Granero.................... Poda de roble y enlresa de 11 robles secos.......................................... 5 100 250 200 )) 2( »
Id................................... El Robledo.................... )) )) * 100 » 56 10
Brieva. ... La Mala......................... XX ))

120
* )) »

Id............... .................... Váldéplumeras ............ Poda y corla de 10 robles secos............................................................... 2 80 100 » 10 5
Sta. Cruz y sus pueblos
Sta. Cruz .; ......

Carrascal....................... )) » JO 100 » » »
Dehesa Barrederas.... x> )) )) * 100 10 8

Id...............  .;............. Dehesa San Martin.... )) )) )) 5C » 20
Id................. Miinlalar....................... » J) XX 200 10 »
Id............ Robledal....................... Entresaca de 100 robles viejos y secos................................................. 25 400 100 200 20 10
Sanlovenia Las Balleneras............. )nda y roza de matas ........................................................... 10 200 200 )) »
Vdlamorico :.. . , Bardal............................... Roza de matas . . . ........................................................... 4 » 80 50 e •
Tobes y Rahedo...........
Los Tremeliós.

El Rahedo........... ........ » XX D 100 »
Grande...... .................... Rnzá.....................................  ,................................................ 8 < 500 100 p • »

Urrez.........■. Cobachoíé....................... Poda de roble........... .. ............................................................................... 6 » 500 400 )) 50 20
Vidamel Dehesa Boyal................ » » 500 » 20 20
Id Villohievo y Quinlauilla. . . 
Villariezo..; ¡,.........
Id

Sombría......................... Roza de matas y poda de roble ............................................................. 18 * 700 200 )) 20 »
La Carrasquera............ Mala rasa.................................................................................................... 4 X) 100 50 » )> »
I)eh|jsilla ..................... JO )) )) 20 XX »

Villasur de Herreros. .
Id

Gustares ....... ... 0 )) JO 500 » 100 20
Robledo......................... Corla de 15 robles para puentes y poda de roble para carbón............. 56 )) 1000 500 X) 40 20

ViíloríivA La Cabeza..................... Poda de roble .. .................................................................................... 4 )) 200 600 )9 70 ))
Herramel. Sanchimoro.................. Poda de roble . ............................................................................ 2 » 100 50 X) 8 »

Uzniiiza La Solana.................. .. Poda de roble............................................................................................. 2 * 100 200 » 20 ))
Zaldntindo . . Ri Hoyo......................... Poda de roble.... ........................................................................... 10 170 200 » 20 >
Id................. Valdeande..................... )) l) )) 70 * 50 »
Palazuelos y Mazueco de tara..
Las Oiiinlanillas .

Ombría......................... D )) 100 » » 10
Malapardo................ .. .. Mala rasa de roble.................................................................................... 20 1000 500 100 10 10

Sta. Cruz y sus pueblos 
Barrios de Colina..... 
Quintánilla Somuñú. .■. 
Villagútíerrez........

Matanzas....................... )) » 5000 » 100
San Tillares.................. )) » JO » 200 > » i

San Pedro Bellota ... Entresaca de 50 encinas viejas. . . ....................................... 17 200 200 100 10 10
Él Carrasquillo..........-.
Dehesa.........................

* )) » » )) »
Ontoria
Id. y Cubillo<íel Campo.

Corta de 10 encinas secas v noda........................................................... 5 40 60 100 )) »
Carrascal....................... )) e 140 )j

■ i 
))

Las Rozas................... Entresaca de 20 robles viejos en toda la extensión............................. 65 150 y 60 x> J»

Id........................... .... Las Cabezas............... » 25 )) J» »

Los Ausines.........m.
Áíapuerca...»... ¡ ¡..
Huérmeces....................

El Encinar . .. .. Roza de encina de mata baia ................................................................ 15 1500 600 » >x

I.a Sierra....................... Roza de carrasco ................................................................................. 7 » 120 200 XX

Mayor........................... » » » 100 » ))
Revilla del Campo. ¡.
Id t •

Malarrasa...................... x> » )) » » A
Robladillo Roza de encina de mata baja.................................................................... 8 )) 900 40 )) » i »

flhierha. Orniciego....................... • )) X) 100 » » »
líioseras..................
ViHaverde Peñaorada.. 
Terniño................ ..;..
Robredo Terniño...........
Espinosa de Juarros... 
lirones

Carrascal.......................... Mata rasa.................................................................................................... 15 JO 500 150 * » »
Id ............................... Mata rasa.................................................................................................... 9 IX 500 100 » >
¡d ............................ Mala rasa.................................................................................................... 14 )) 1000 100 10 10 20
Id....................................... Mala rasa.................................................................................................... 6 JO 500 50 )) 20 »
Las Laderas................. » » )) IX »
Monte Alto.................... Poda de roble ........................................................................................... 4 » 500 100 » xx w

Villamel......................... Tras de Hera................ » JO )) 8 1 20
Arenillas de Muñó....
Carcedo y Modubar...

El Monte........................ • ‘ z » i » 4 )) 10 »
¡El Páramo................ .. . * w 8 » 20 •

Nota. Con esta fecha y con los números 105 al 150 inclusive, y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo misino que én las cabezas de municipio, nombren una comisión de su seno 
que, á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán responsables de 
los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 15 de Setiembre de 1872.=El Ingeniero Jefe, Rafael Breñora.



CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real orden de 21 de Agosto 
último y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

BRIVIESCA.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. MÉTODO DE LAS CORTAS.

EXTENSION 
de 

las mismas.

Hectáreas.

LEÑAS. PASTOS.

Número de cabezas.Gruesas.

Qs. ms.

Ramaje.

Qs. ms. Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor.

Onintannin Campiña....................... Leñas muertas y rodadas en toda su extensión...................................... 194
15

45
7

52
15
45

B
B
6
»

850
7

8
10

25
50
40
20
50

10

110

$
14

10

60
5
7

20
52

194
7
8

12

8

10
7
6 
»
8

»
12

12
16
15

8
»

12 
» 
8

620

»■
»

550
550
250 
£

))
850 
£ 

»

250

»
1800

500

800 
»

550

500 
» 
250 
500 
500
750
160 
250

M

))

))
B
B
))

))
B
B
))
))

))

))

520

520
550 
»
220

» 
»

500

110
520

1500
2500
2500

560
700 
»
500

200 
»

»

»
»
120
40

250
»
»
240
480
560

200

200
150
550

550

»
560

650
850
620

1500

510

200

200 
40 

100 
100 
100 

70 
50 

120 
200 

85 
50 

100 
150 
120 
500 
100 
100 
200 
150 
60 

600 
280 
700 

50 
600 

50 
120
40 

200 
115 
100 
100 
120

150 
60 
80 

200 
150 
200 

50 
60 

110 
200 
150

12 
200

» 
200 
200 
120 
250 
400 

60 
420 
620 
160 
100 
120 
460 
150 
150 
50 

250 
50 

200

»
»

20

»
10

20
B
B
»

20

50

20
B
))

25
140
80

100

180

50

10
100
60
20

50

20

»
100

i
100
100
40
50
50

100
50

»
B
B

B
50
50

B
B

))

))

20

»

50

10
60

15

B 
B
B
))

10
50
50
50

»
20

B 
» 
»

w
20

10

»

50
B 
B

))
20

»

»

»

»

»

»
20
10

50

20
B
»

20
50

B
»

B

))
B
B
))

40

»
»

26
»
»

10
»

20
50

6
20

20
10

»
10

B
B

Irl El Mazo......................... Roza á matarasa de boj.............................................................................
Rio Quintar 
Td

lilla . . La Dehesa....................

Roza á matarasa.....................................................................................

Salcejon........................
La Molina....................
Id

Bardal...........................
Vallejo...........................
Lagos............................. Roza á mala rasa.................... .. ..............................................................

Id .............. Pantorra...................... Leñas muertas y desarraigo de toconas..................................................
Barcina de los Montes.
Rpnlrptpa

El Hayal .. .. Limpia y entresaca.. .............................................................................
Coleado......................... Leñas muertas y desarraigo de toconas.................................................

f'.anlahrana .............. Callejas.........................

Entresaca de 45 pies de roble inútiles...................................................
Id .................... Callejos.......................
Casc.aiarPQ Monte Valle..................
Id ................. Valmavor...................... ))

Lefias muertas y rodadas y desarraigo de toconas................................Cillaperlata
Caslil de Peí

Sierra la Llana.............
)(16S Vahlelapila.................. Poda de rob>e.............................................................................................

El Cabo......................... Despojos del incendio................................................................................
Id Monte la Sierra......... Entresaca y limpia....................................................................................
ííalharrnc El Cerrillo Mala rasa..................................................................................................
Ahpdo ....................... La Dehesa....................

Hoza de encina y poda de roble y entresaca de 11 pies de encina y 6 robles para la cárcel. .
Roza.................. ......................................................................................

Monasterio.................... Monte Mayor................
Oña. Pando ...........................
Id Portillo Amargo...........

Rebollo Quemado... .
El Pinar......................

Roza............................................ *.............................................................
Ppnphps Roza de boj............................... .................................................................
Pudrnnoa Limpia y entresaca....................................................................................
Pino de Bur
Id..............
Td

eha .......... La Dehesa....................
Entresaca de los árboles mas inútiles de pino.........................................La Maza

El Mazo .................... .
Leñas muertas y rodadas de roble, pino y haya..................................C.prpepda Loma Mayor. .. ..

Castellanos .................. Sierra Grañon.............

Poda............................................................................................................

Quinlaelez y 
Quinlanarru 
Quintanaviil 
Piórniaae

sus Aldeas 
z. ...

La Campiña..................
El Carrascal.................
La Dphp.sn
Carrascal......................

Roza á mata rasa......................................................................................Rublacedo de Abajo...
Ojeda.............................

('annlpra
El Carrascal................

Leñas muertas y rodadas de pino en todo el monte............. .................Id Hoyo Grande................
Rimandin El Encinal Entresaca de pinos inútiles.......................................................................

MohIp. pI Barrio Entresaca de pinos inútiles. .................................................................
Salas de Bur
T «ma vn

Ei Pinar Entresaca de pinos inútiles.................................... .................................
Encinar v Pinar Desarraigo de toconas..............................................................................

Tnrminnn Sierra Riscos Desarraigo de- toconas...............................................................................
A haína El Carrascal Roza a mala rasa.............. .....................................................................
Barrios de 
Revillagodos 
Amonada

Jureba... Id..................................
Id

Roza a mala rasa......................................................................................
Roza á mala rasa................................................................. ................

El Brezal......................
Roza á mala rasa.....................................................................................El Carrascal

Quinlanaurr 
Frias..

¡a ........... Sierra Caballos.............

Roza á mala rasa......................................................................................
El Monte......................

Cabo Redor 
San Pedro d

Monlp Mavor
e la Hoz... Roza á mala rasa.....................................................................................

Cuesta Carrasco Roza a mala rasa.....................................................................................
I.enees___ La Tejera....................

Roza á mala rasa.....................................................................................Navas El Monte
()Aa __ Los Heros....................

))
Roza de encina y boj................................................................................

Id.................................. La Maza........................
La Parte.......................
Poza.............................. Valde la Cacha.............

Roza á mata rasa......................................................................................El Encinar
Rublacedo de Arriba..
Buezo............................
Qalinillac

La Carrasquilla...........
Cachorra Serrajon....

Roza á mata rasa. . . .......................................................................
Roza a mala rasa.. ........................................................................
Roza á mala rasa.....................................................................................

Piedrahila.
Sania Olallí 
Solduenso.

Carrascal...................... ))
Roza á mala rasa.......................................................................................í.a Pinilla

El Carrascal.................
Roza á mala rasa.....................................................................................Movilla.......................... Id.............................

Nota. Con esta fecha y con los números 195 ai 228 inclusive, y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de su 
seno que, á la vez que inspeccione las operaciones de corla, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán respon
sables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 15 de Setiembre de 1872. =EI Ingeniero Jefe, Rafael Breñora.

Imprenta de la Diputación provincial.


